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  Teniendo en cuenta que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, pues para evitar el cobro doble por un mismo concepto no aclaró los 

hechos ni las pretensiones estableciendo cuál era el título ejecutivo base de su acción (si el 

título valor –cheque, o el título ejecutivo -convenio), se dará aplicación a lo consagrado en 

el artículo 90 del C.G.P., para lo cual dispone: 

 

 1.- RECHAZAR la presente demanda. 

 

  2- ENTREGAR la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3.- ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___49________   Hoy  __07-10-2020______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


